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Eh su Virtud, '1 de conlormidM con la Ley apt'obl\<la por 
las éortes ll;,spañolas. vengo en sancionar : 

Articulo 1.° El párrafo segundo del articulo 13 de la Ley de 
Régimen Local queda redaetado en la fQrma siguiente: 

¡Para Serlo éfi tep.reéenta.éián de 108 gl'1lf)08 familiares se 
réqUetlrá adémás lilo dGfi~ie1ÓÍl de Cabet:~ dé rant1llb. o de mujer 
~asMlQ.J> 

Art. 2.° El articUló il6 dé la tey de Regimen Local queda 
redactado así: 

n.os Cónllé]ltleS dé dA(l1l. Ayunmhütmto sét'll,h dééltnM08 por 
CétcéráS partes én la siguiente fOrma: 

l . Í'or élt1éCióli de lbS VéeiIíGá caOéZas de fi!.1f1ll1a. y pór 
1M ln\i.!é1'es Máa<iss.» 

Art. 3,.° Ei arlicuio 90 de la Ley de Rég1men Local queda 
re4actado en la sigul~nte forma: 

«I.9. elección del tere1¡;¡ .de Conoe.jaJes én repte8éntMiólt r~ 
miliar se verificará me<liante la emisión con ea.rActer ®llta
tlGrio dé sufragio Igual directo y ~to par 108 v~1h1:l6 iAslli'ltos 
en el censo electoral espeCiI!.l dé cabeZáS dé fafilllil\ Y lftU]éféI:I 
easa.das.» 

bada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre d.e 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANQISCO FRANCO 

LEY 83/1968, de 5 dé diciembre, pbt tá qUé .S8 
determinan norma$ espeuiale. pera la fUlfóh de 
89Ciedades . Anánimas en 198 cases en que 8e hfl.1llJ 
otorgsao el régimen de acción eooeertada 0 con· 
cedido beneficios fiscales . 

Las medidas que vienen adoptándose para favorecer la. rae&
t1'Ucturación 'y concentración de Empresas, y que ha teruElo su 
tnáxUna éxpresión en la concesión de beneficios fiscaies desde la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete hasta el becret~ley once/miÍ novecientos sesenta y siete, 
de veintiséis de julio, deben completarse para acelerar tal pr~ 
ceso con otras que, manteniendo el derecho de separación de los 
socios cuando <le fusión de Sociedades Anónimas se trata, evite 
desembolsos a la Soeiedad en un momento en que para el meJar 
logro de intereses que benefician a la econOlIÚa nacional nece
sita de todos los recursos sociales. 

Resulta, por tanto, aconsejable Etue pará b.qué1l9il casO!! de 
fusión de Sociedades para los que !le haya otorgado previamente 
el régimen de acción concertada o la concesión de beneficios 
fiscales, l;e precise, SÜl menoScabó de lós derechos dé lós socios 
rtiliio1'ltarios diSidentes. tanto ei éjercició del dereCho de sepa
ración cómo el modo en Que ha de llevarse a cabo el reembolsa 
dé las acciones. 

La conveniencia para la economiá nacional de acélerar el 
proceso de concentración de Empresas justifica la necesidad de 
remover los obstáculos que demoren lils acuerdos de fusión. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Al'tfcliÍO único.-Úno. Efi los casós tie rUsi6n de sociediuiéS 
aMgidas al régimen de acción Cóheertad.a él éIi los que sé de
c1!1ten ti!! ·aplicaciÓn por ei Ministerio dé Hacienda cualesquiera 
Jjene!iciéls fiscales reconoCidos por his dispoSiciones vigentes 
para la concentración de empresas, solatnente tendrán derecho 
a Sét)aríl.rsé dé las sociedades ahóhimas afectadas loS acci~ 
nlstá!l aUMéntes :i íos no asistentes á la Júrita en qúe se acuer
dé la füs16n. Este derecho habrá de ejercitarSe én el plaZo de 
un mes a contar de la fecha de la última publicaci6n del acu<~r
do, " que se Miere el artíéuló clliflto trellitl!. y cúátN tie la 
LeY rlé RégirtUiri Jutldl~o tia las Sóeiedadefi Anófilmas. 

En los misttl()S !lIlSOS, el plazo de treS ft1eses pI'eVistd en él 
artllmlo eietltó IlUá.renta. y éinco aé la prOlUI1 LeY !!@ tMticitli A 
un mes; eontado tM1lliéfl tlé~de la féchll. dél último I\fiUtU~itl 

Dos. Uls acclbnistaS 'lúe se tiépafén dé la SOéiedád obten
drán Ell rMthJ)olw de SUB ItOcitnlea al predio dé cótil!aéióD. filé
dia del último año o, si las acciones no tienen cotiZación oficial 
en Bótsa, al que resulte de la a:preciaci6n del patrimOniO liquido, 
ségun balance del día anterior al acuerdo de la Junta, apr~ 
bad6 por lit IfiISltiIl., 

En este último supuesto, el socio qué téi'lga éWteóhó .. ti. 
separaciÓn, y en iguaJ plazo, podrá impügñar el ácUérdó, oon 

arreglo ai prooédimiento del artíoulo setenta de la I..ey de SO" 
ciedades Anánlmas, a fin de fijll.l' el justo preolo se~ vr.1o
ración real. Loa acción de impugnación nQ podrá suspender la 
ejecución del acuerdo. . 

'tres. Oentro del mes siguiente a aquel en que puede eJerci
tarse el derecho de separaci6n, la Junta general o, por su au
toriBacioo mtpresa, el CooaeJo de AdminiBtráoiÓll podrA.n aCWdar 
el fracci9llaltltento del re@moolso de las áCCloñell de tooOíl loa 
iOOios que se leparen en tres lI.llualUiades como thltoxlJflCJ, 11& 
igual ouantía cad. una, y con alkmó dél itlterfls _al 0<Il'l'U
pondiente a las cantidades pendientes de pago. 

En la escritura de fusión o aDsorCión correspondiente .. 
harán constar dicho fl'aocionlUnieñto y la relliClón de 101 ..... 
cionistas que hayan hecho uso del derecho 1ie separación '7 
el capital que cada uno acredit.e. 

Cuatro. Para que la presente úey sea r.plicable .. un Ilc\iM'
do de fusión determinado será indispensable que así se advierta 
expréSáifiéfite eh 111. Mhvacatoria de la Junta en que la fusión 
haya de acordarse, con transcripción integra de los párrafos 
uno, dos y tres precedentes. En la dót1vocatótiá deberán men
cionarse también los datos que justifiquen la aplicación de est.e 
régimen especial a la fusión proyectada, sin perjuiciO de las 
convocatorias y notificaciones individualiZadas a los socios, si 
están previstas en los respectivos Estatutos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil fi<lVéólMtoa sesehta y ooho. 

E;l ~reslden.te ele .Ias Cortel} •. c 

ANTtJNId ITU1tM:I!lNt>I BA~ALES 

F1RANCISCO FRANCO 

LEY 84/1968, de 5 de diciembre, por la que se 
modifican 19S ttrticulbs euarto de la Lq IÓfW. el 
Régimen Jurftiico de ldll Sociedad!!J AnOtU7fta. ~ 
tereero de la Ley sobre el Rél1fftlen IUfillfoo dé la' 
Sociedades de ResplmsalJilfdbd Lbnltl1dá. 

!:fi el íi.rtlcüió cuarto de la Le8 de diecisiete de Julio de mil 
ñOVéci@fitbs cllictienta y uno. sobre el Re¡imen Jurlweo de las 
Socilitlaaes Anóñimas, se impone la forma de Soeieclad Aoónim& 
a todas aquellas Cómpáñlas que limiten la reepoosabilidad lÍe 
sUs WCióS y téh~á.ii. un capital súperi~r a . cinco millones de pe
setás. Y la Ley de diécisiete de julio de mil novecientoll cineuen
ta y tres, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Res
ponsabilidad Limitada, contiene en su artículo tercero una dis
pdllleit'li1 cotrelativa, coii.i'órine il. la cilil.l el oapilial de las 8ooie
dMéS dé fé!!pbfisaómdad llliiltada no ¡¡odti\ se!' SQpetlw • 
éifictl thÚlofies de pelletas. . 

.don ainb08 Ilreceptos quiso el legisladai.' Imponer la fQtill, 
anónima a las Sociedades llamadas a regir em¡Iresal! de ltU 
envergadura y reservar la forma de Sociedad de responsab1lidad 
lilititíida pata la~ (JótIiparuas Utuláré§ dé !!lli.p~ dé vótillhen 
económico más modesto. 

Desde la promulgación de las Leyes an~eé lfienclooádll8 b.a.n 
tra~scurrido ya más de quince afigs, 1 1lui'lU1te ese wemptl ban 
evolucionade de tal forma las circunstancias ééon6m1cü dltl 
{Jals, que no es posible mantener ya. eh modo íI.lguno, la élft'i. 
de cinco millone... dE' pesetas como limite entre las 80CieCIadeli !te 
gran envergadura económica y las Compañ1as más modestas. Es 
m.lls, el fttll.nteniniientó de ese .toPe de capital para lás Sociedadea 
dé tespofisabilidad liIñitada signiflcariá ufia grave dificultad para 
la expatl.!llófi y Iílodéthización de las peqUeñas empresas de las 
que tales Compañías son titulares, con láS graves consecuencias 
que tal sitilaciÓb ll~árlá cobsigo. f~ua1m@ht.e él Il1l1fitl!f1lJhtento 
del mencionado tope haría que la forma de Sociedad dI! l'é!iI'ofl.
sabilidad limitada pUdiera ser adoptada en su eofill titUt:i<JD por 
un número cada VeI!I menor de (;lompañiaíi. 

Tampoco pUede IgMtar~1! ItU@ II~ oOfise1'VM1ÓI1 de lA ~ll'i'iIL 
máxima de cinco millones de pesetas para el clllPital de las S~ 
ciedades de responsatlilittad lünitat1á ~liUltearia a muchas de 
estas Compañías seriSb dificultades de orden jurídico, como con
secuencia de 11\ a41llcMilJt1 dé las llo1'H1M s9brl! t@Vll1lJi'iZlllltÓfi de 
balances. con el aumento de capital consiguiente. , 

RésUltá, ~tié!! 1DtpteséÍfidibl@ elt!Var él t~f! · @!ltllbleeldo Pára 
el ca.pitaJ de la Sociedades de respoml1b1lililld ltmitlUlá a ÜDa 
cifra que permita una amplia expá.biliÓfi Il I!!!té Uf)<) d@ dom
pañ1as. Así se propuso ya en sendas mociones que elevaron 
al Gobiérno las Comisiones de Justicia y Hacienda de las Cor
tes, y así le han soU!litaao también diversas representatliOllft df 
los sectores económicos interesados. 
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En consecuencia, se establece como nuevo tope al capital de 
las Sociedades de responsabilidad limitada la cifra de cincuenta 
millones de pesetas. con lo cual se facilita ampl.1amente la ex
pansiÓll de tales Compafi111.8, que es el fin deseado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo único.~ eleva a cincuenta millones de pesetas la 
cifra de capital social a que se refieren los articulos cuarto, 
párrafo primero, de la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, y tercero, párrafo primero, de la Ley sobre 
Régimen Juridico de las Sociedades de Responsabilidad 11mi
tada, de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ~s. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

. FRANCISCO F~CO 

El Presidente de las Cortes, 
ANToNIO ITURMENDI BANALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 2 diciembre de 1968 por la que se 
constituye una Comisión coordinadora de los pro
blemas de la moralidad pública. 

Excelentísimos sefiores: 

Constituida en el Ministerio de Justicia., por Orden de 3 de. 
marzo de 1960, una Comisión coordinadora de los problemas 
de la moralidad pública, en relación con las cuestiones deriva,. 
das '.ie la aplicación del Decreto-ley de 3 de marzo de 1956, 
la experiencia y estudio de los temas de su objeto han acon
sejado se reorganice la mencionada Comisión de forma más 
técnica y especifica, ampliando al mismo tiempo el ámbito de 
su misión a otros problemas de la moral social. 

En su virtUd, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministros de Justicia y de la Gobernación, ha tenido 
a bien disponer: 

Artículo 1.0 Con el Hn de coordinar la labor de cuantas 
autoridades y Organismos se ocupen de los prOblemas de la 
pública moralidad, a fin de que sean enfocados con visión de 
conjunto para su más eficaz resolución, se constituye, en el 
Ministerio de Justicia, una Comisión coordinadora de los pro
blemas de la moralidad pública. 

Art. 2.0 Esta Comisión estará integrada en la siguiente 
forma: 

Presidente: El Subsecretario de Justicia. 
Vicepresidentes: El Presidente efectivo Jefe de los Servicios 

del Consejo Superior de la Obra Tutelar de Protección de 
Menores y el Vicepresidente primero Jefe de los Servicios del 
Patronato de Protección a la MUjer. 

Vocales: Un representante de cada uno de los Ministerios 
de la Gobernación, de Trabajo y de Información y Turismo, otro 
del Ministerio Fiscal y dos consignados por la Comisión Epis
copal de Fe y Costumbres. 

El Secretario será designado por el Ministro de Justicia, oida 
la Comisión. 

Art. 3.° El Presidente podrá recabar las colaboraciones que 
considere oportunas. Los colaboradores podrán asistir a las re
uniones de la Junta con voz pero sin voto. 

DISPOSICION FINAL 

Queda derogada la Orden de 3 de marzo de 1960. 

Lo que comunico a VV. EE. para su 'conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. ' 
Madrid, 2 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de J,usticla y de la Gobernación. 

M I N 1ST E R I OD E lVIARINA 
DECRETO 2993/1968, de 28 de noviembTe, por el que 
se modifican los artículos 23, 31 Y 56 del Regla
mento aprobado por Decreto 984/1967, de 20 de abril. 
para aplicación de la Ley 6ó/1962, '11$ 24 de diciem
bre, que regula lOs auxilios, salvamentos, remolques, 
hallazgos y extracciones marítimos. 

La aplicación de los preceptos contenidos en el RegIamento 
aprobado por Decreto novecientos ochenta y cua'tl'o/mil nove
cientos sesenta y siete, de veinte de abril, para desarrollo de 
la Ley sesenta/mil novecientos sesenta y dos, de veinticuatro 
de diciembre, que regula los auxilios, salvamentos, remolques, 
hallazgos y extracciones marítimos, ha demostrado la· conve
niencia de introducir algunas modificaciones en su texto con 
objeto de ajustarlo a las actuales necesidades del comercio rna,. 
ritimo, incorporando las indudables garantias que, a nivel inter
nacional, han adqUirido las instituciones de crédito y de seguros. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Marina, de 
COnformidad con el Consejo de Estado, en ComiSión Permanente, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISIPONGO: 

Articulo único.---'Los art1culos veintitrés, treinta y uno "1 cin
cuenta y seis del Reglamento aprobado por Decreto noveciento/l 
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de 
abril, para aplicación de la Ley sesenta/mil novecientos sesenta 
y dos, de veinticuatro de diciembre, que regula los auxilios, sal
vamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos, que
darán redactados de la siguiente forma: 

«Articulo velntitrés.-Uno. Si el buque asistido es espafiOI 
y está. en dispoSición de navegar, podrá autorizarse su salida. 
con independencia del estado procesal del expediente, anotán
dose de oficio en el certificado de propiedad que debe llevar 
a bordo, y en el Registro donde esté inscrito, la prohibición de 
ven<1er o gravar el buque, sin perjuicio de las atribuciones que 
al Juez Márítimo Permanente le confiere el artículo treinta 
y uno de este Reglamento, en relación con la constitución de 
la fianza. La anotación de oficio deberá realizarse en este caso 
en el plazo máximo de diez días. 

Dos. Si el buque asistido es extranjero y está en dispo
sición de navegar, se autorizará su salida tan pronto como Se 
constituya en los términos sefialados en el articulo treinta y 
uno de este Reglamento fianza suficiente, a juicio del Instruc
tor, para garantizar las responsabilidades Que puedan correspon
der al buque y su cargamento. 

Tres. De igual forma se procederá respecto a las aeronaves 
que se encuentren en análogas circunstancias.» 

cArt1culo treinta y uno.-Con el fin de garantizar los dere
chos de las partes, podrá el Juez Maritimo Permanente, cuando 
lo considere oportuno, decretar el embargo de la embarcaciÓn 
o aeronave asistida con sus pertrecho..'1 y respetos, y, en su caso, 
del cargamento y flete, previo inventario de los mismos. El 
embargo podrá eludirse o levantarse prestando fianza bastante. 
a jUicio del Juez, para responder del pago de las Obligaciones ' del 
servicio prestado. El Juez determinará si dicha fianza ha de 
constituirse en metálico, o si puede consistir en Ilarantín. de 
una Entidad bancaria o de seguros legalmente autorizada para 
operar en Espafia. En el caso de que la fianza haya de consti
tuirse en metálico, se depOSitará en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, y, en su defecto. en el propio Juz
gado Maritimo Permanente. En todo caso se anotará en el 
certificado de propiedad y en el Registro correspondiente la 
prohibICión de vender o gravar el buque o aeronave mientras 
no se solventen las responsabilidades derivadas de la asistencia. 

Las diligencias relacionadas con el embargo se tramitarán 
en pieza separada." 

«Articulo cincuenta y seis.-Una vez efectuados los abonos 
previstos en los articulos precedentes, se levantará la· prohibi
ción de venta o gravamen dél buque o aeronave de que se 
trate, se liberarán los embargos y cauciones Que hubieran sido 
acordadas yse hará entrega a quienes acrediten su derecho a 
recibir los efectos que han sido Objeto de la asistencia, sin 
esperar a que tengan solución las cuotas de otros interesados.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Marina , 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 


